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2." De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo
del articulo 250 del Reglamento de- Funcionarios de Adminis
tración Local la referida plaza se convoca, en turno restringido.
entre quienes ocupan plaza de Suboficial de la Policía Municipal
de esta Corporación.

3. 8 La presente convocatoria será anunciada en el tablón ~e
edIctos de este excelentísimo- Ayuntamiento, en el ..Boletín Ofl
eial de la Provincia de Málag~; un extracto de las mismas se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado. y en uno de los
diarios de esta .localidad.

4.a Los que deseen tomar parte en este concurso restringido
deberán presentar sus solicitudes dirigidas al ilustrísimo señor
Alcalde-Presidente, debidamente rein,tegta.da.s. en. el Registro
Genera! de Entrada de este excelentísimo Ayuntamiento, hasta
las catorce horas de: día en: que- se cumplan los trei!'ita- hábiles,
contados desde el siguiente al .. en qüeaparezcli publicado el
correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial de-lli:5tado". Di~

cha presentación podrá ser personal O por :manda.tariú debida
mente autorizado· para ello, o en la~ forma. prevista en el ar~

tículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adnünistrativo.
En la solicitud se hará constar necesariamel1te él nombre

y apellidos del interesado, ~dad,naturaleza., domicilio y cargo
que desempeña en propiedad dentro de la plantilla de la
Policía Municipal.

sa A la solicitud se acompañará necesariamente relación
dn los méritos que se invoquen, en unión de las certíficacJoi1es o
documentos originales qu.e acrediten los méritos invocados, para
que puedan ser 8Kaminados previamente por el Tribunal para
su más justa calificación,

Asimismo, acompañárán resguardo justificativo. de haber
ingcesado en la Caja Municipal, en concepto de derechos de for
mación de exp~diente, la can:tidad de 250 pesetas.

6," Expirado el plazo de presenLación de instancias, la Co
misión Municipal P€nnanente del excelentísimo AYUntahüCUiO
aprobara la lista provisional de admitidos y exCluidos, la cual se
hará pública por los medios indicados en la base 3:", concedión
dose un plazo de quince días; a partir de esta última publica·
cion, para presentar reclamaciones. Las reclamaciones, si las
hubiere, ~era.n resueltas por la propia COhúsión Mun.icipal Per~

manente, y el acuerdo adoptado, comnrensivo (le la lista de
finitiva, será publicado en el .Boletín Oficial del Es.tado- y en el
~Boletín Oficlal~ de la provincia, respectivamente.

7.a Seguidamente, y a propuesta de las respectivasrepre,
sentacíones, se nombrará el Tribunal por la Comisión Municipal
Permanente, haciéndose, publica s",composiciónpor los medios
indicados en la baso 3.a Los miembros del Tribunal deberán abs.
tenerse de intervenir, notificandolo al&- Corporación, y los as·
piran tes pudran recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en la forma y plazos que se' determina en el artículo 21
del propio texto le,:;8.1.· ...

8." El Tribunal ostará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mjsma en
quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Ofici~ü del Es
tado; un representante de la DireccJón: General de Administra
ción Local; un representante de la Jefatura Central de Tráfico,
}' el Sub-Inspector de la Policía MuniCipal de esta Corporación.

Secretario: El de la Corpoi'ación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Podrán designal·so Vocales suplentes para cada uno de lo.s
miembros del Tribunal.

Las decíSlones se adoptarán por mayoria, no pudiendo ac
tuar el Tribunal sin la asistencia de la mitad de su:;¡micmbro.;l.

9." La fecha hora y lugar en que ha de reunirse el Tribu
nnl para la califlcación de méritos y resolución del conCU¡"SG
será anunciada, al menos, con quince días de antelación P01~
los In2dios indicados en la base 3.~ ,

10< Reunido el Tribunal para la resolución del concurso,
r;rocederá a la estimación de los meritos alegados por cada UllO
oe los concursantes
, D,: con~'ormidad cC!n .10 pr.eyisto en el vigente Reglamento ce

I'unclOnanos de AdmllllstraclOn Local, se estimará como meritc!s
preferentes,

1.,';' Ha?G: desempeñad?,. con lal?o~'i(¡sidad y suficiencia, plaza
d:, SUb~OJIClal de la PoJ¡Cla MUnICipal en la propia Corpora.
ClOno hasta 5 puntos.

2," La especialización en las funciones, debidamente justifi
cadas, hasta 3 puntos.

3." Cualquier otro mérito relacionado con ¡aplaza a ocu
par, hasta 2 puntos.

De no invocarse ninguno de Jos meritas preferentes anterior
mente enumerados o como complemento de los mismos seran es
timados los restantes méritos alegad-os,- cuya valoraoÍón queda
a libr~. discreción del Tribunal. Este e1evatá propuesta al ex~
ceJentIslIllo Ayuntamiento del concursante que deba ser nom+
brado para ocupar la plaza objeto de la convocat,oria. La referi~
da propuesta no podrá contener más que un eonturi:;ante para
ocupar la plaza mencionada. Al propio tíempo,a los exclusivos
ef~)~t~s del. artículo ~1.2 del Decreto de 27 de junio de 1958, re
mltlr~ a d1C~a au~ond~ el acta da la última sesión, en la que
habran de f!gurar relaCIOnados, por orden de puntuación, todos

los concursantüs, aunqu~ excediesen del número de plazas con,
vacadas,

La calificación se efectuará individualmente por cada miem~
bro del· Tribunal, con ,sujeción a lo especificado en el párrafo
siguiente, obteniéndose la media alcanzada por cada aspirante.
Se nará constar en acta la puntuación final obtenida por cada
concursante.

11. El concun,ante nombrado para ocupar la plaza, tomará
posesión del cargo en el plazo de ocho días. contados a partir
dol siguiente al en que le sea notificado el nombramiento; en
tendiéndose que, al no tomar posesión. el: .el plazo indicado, el
interesado renuncia al nuevo empleo. En tal supuesto, o en el
caso de que dicho concursante no reuniese las condiciones exi+
gidas en la convocatcria, será anulado. el nombramiento, y el
excelentísimo Ayuntamiento podrá efectuar nuevonombramien
to él. favor' de quien, aconsecuenda de dicha anulación, le
siguieEe 0n el orden de puntuaCión.

12, Elncmbrado desempeñará las funciones que le sean
encomendadas, relacioúadascoh el ejercicio de su cargo; que
dando sometido. en cuanto a obligaciones y derechos se refiere,
a las Leyes y Reglamentos vigentes en la Corporación y a los
que en 10 sucesivo se dicten.

la, Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri
bunal haya de hacer a los concursantes, que no sean los que
obligatorialllcnto se mencionan en las bases anteriores, se rea
lizanin L:rüu\m,:,nte por m8dio del tablón de anuncios de la
Casa Capitular.

14.' .La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ('sta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los CMDS y formas esta·
blecidas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
compuLándose Jos plazos conforme· a las normas contenidas en
dicha disposición.

15, En todo lo no previsto en estas bases· se estará a lo dis
pue::;to en el Decreto 141111968, de 27 de junio, y Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958; quedando a más
autoriza.do él Tribunal para resolver las dudas que se presenten
y tomarlos acuerdos necesarios para 1& tramitación y buen al'·
den de este concurso.

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
miento de aquellos a quienes interese.

Málaga, 7 de febrero de 1974.-EI Alcalde, José 1. Fernández
Berjillos.-~1.289-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Nería (Mála
ga) por la que se anuncia oposición para proveer
do" plaZG." de Oficiales, vacantes en la plantilla de
la EscaJa 1"écnico-Adrninistrativá de la Corpora
ctOl1.

Convocatoria p'Jff.t !aprovisión en propiedad, mediante opo~

sición directa y libre, de dos plazas de Ofioiales, vacantes en
1& plantilla de ia Lscala Técnico-Administrativa de la Corpora
ción.

Bases

1. a Es objeto de esta convocat.oria la provisión en propiedad,
mediante oposición directa y libre, de dos plazas de Oficiales
Administrativos vacantes en el grupo Al Administrativo, subgru
po eJ, Escala Administrativa, de la vigente plantilla de la Cor
poración, visada. por la superioridad con fecha 11 de febrero
de 1971, y cuyas plazas están dotadas en la actualidad con el
haber de 184.440 pesetas, correspondientes al coeficiente retri
butivo 2,9 del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto, sobre apli
caciÓn de las 'normas del Decreto-ley 7/1973; y los incentivos
señalados en la Orden de 2 de octubre de 1973 del Ministerio
de la Gobernación, o sea, sueldo base, incentivos, pagas extras
y demás derechos y obligaciones inherentes al cargo.

2." En esta convocatoria se tendrá en cuenta los cupos de;
reserva señalados en la Ley de 17 de- julio de 1947, en la formli
est.ablecida por Orden ministerial de Gobernaci<ín de 22 de ene
ro de 1954.

3. a Los aspirantes prcsentanín sus solicitudes dirigidas al
ilustrísimo seitor Alcalde-Presidente de esta excelentisima Cor
poración· Municipal, debidamente .reintegrada con arreglo al vi
gente lmpuesto sobre Actos Jurídicos Documentados y con sello
municipal de 1.5 pesetas, en el Registro Geueral de Entrada de
Documentos de la Corporación, dentro del plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación del
extracto de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo acompaúar resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de los derechos de examen. LapreseUtación de in
tancias y el pago de los derechos se hará en la forma que de
terminan los arliculos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo,

En la solicitud se hará constar necesariamente el nombre y
apellidos del interesado, fecha de nacimiento, naturaleza, nú+
mero del documento nac.:iohalde identidad, domicilio y declara+
ción expresa de que reúne todas y cada ona de las condiciones
que a continuación se detallan, las que deberán poseer en la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, y
que se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fun-
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damentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

Los requisitos son los siguientes:

al Ser español, de edad comprendida entre los veintiún años
cumplidos sin exceder de los cuarenta y cinco;. .

El exceso del límite máximo de edad señalado podra ser
compensado CM los servicios computables prestarlos anterior~

mente a la Administración. Local,
bJ Carecer de antecedentes penales.
el Ser persona adicta id Movimiento NacionaL
d} Observar buena conducta.
el No padecer enfermedad ni defecto físico que le imposi

bilite para el ejercicio del cargo,
n Estar en posesión del titulo' de. Bachiller superior, Maes

tro, Graduado de Institutos Laborales, Oficial del Ejército o
superior.

g} No hallarse incurso en ninguno de los casos tIe incapa
cidad o incompatibilidad enumerados en el artículo 36. del. Re
glamento de Funciona.rios de Administración Local.

h) Los aspirantes femeninoS d~beranacredítiirhaber cum
plido el ServIcio Social de la MUíer, hallarse exceptuado de él
o autorizados para tomar parteeIi láoposición.

il Haber satisfecho en- la Depositaria Municipal. en concep
to de derechos de exañlen, la c¡;¡.ntidad de 200 pesetas.

4.'" Expirado el plazo de presentad6n de instancias se pu
blicará en el ..Boletin Oficial del· Estado", la listil de aspirantes
admitidos y excluídos, para qUe los interesados puedan recla
mar en el plazo de quince días, a contar del siguiente al de
su publicación, conforme a lo dispuesto en e-Inúmero 2 dela:r~

tículo 5." de la vigente. Reglamentación genetal para el· Ingre
so en la· Administración PUblica.

S.'" Expirado el plazo señalado en la base anterior, el ex
celentísimo Ayuntamiento· resolveIÜ las reclamaciones, si las
hubiera, y la resólución se pt;ib-licará en el .. BOletín Oficial dél
Estado", por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes
y excluidos a la oposición.

6.... Publicada que sea la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos, será designado el Tribunal que ha de luz·
gar los ejercicios de la oposición, haciéndose publica su com
posición en el ..Boletín Oficial del RstadO"'. a los efectos de re
cusación por los interesados cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. . . -,

El correspondiente Tribunal estará constituido de la siguien
te forma:

Presidente: El de la Corporación o nHcmbro de la misma en
quien delegue.

Vocales:

Un representante del Profesorado Oficial del Estado.
El Jefe de la Abogacía del Estado de la Provincia, o Abo

«ado del Estado en quiel1 delegue.
Un representante de la Dirección General de Admínistración'

Local.
El Secretario general de la COrporación.
Secretario: Un funcionario Oficial-Administmtivo de la mis-ma. .. . ,.

7.'1 Una vez que se haya publicado la composición del Tri"
bunal en el ..Boletín Oficial del Estado", el excelentisimo Ayun.;
tamiento procederá, en acto público, quesera. anunciado con
guince· días de antelación, al sorteo del orden de actuación. de
los aspirantes en las pruebas selectivas. El resultado del mismo
se publicará. en el «Boletín Oficial del Estado",. Del mismo
modo se anunciará con quince días de antelación, al menos,
la fecha, horlI ,y lugar del comienzo de 10$ oíercicios de opo
sición, que tendrá lugar dentro de los novenla días "iguientes
a la publicación del Tribunal.

8.a La oposición constará de trese¡ercicios eliminatorios y
uno de carácter voluntario, en el siguiente orden:

l." Consistirá en 'desarrollar ,por escrito un terna sei'ialado
por el Tribunal. con amplia libertad en cuanto se refiere a su
forma de exposición. a fin de poder apreciar no sólo la apUtud
d.s tos oposItores en, relación con·. la composición gramatical,
flInO también su. práctica de redacción.. Para la, práctica de
este ejercicio contarán los opositores con un plazo de dos horaS.

2." Estribará en el desarrollo ora] de: tres temas sacados a la
suerte,. uno de cada. parte del programa anejo a ·la .convocatoria,
durante un espacio de tiempo máximo de treint.a minutos-.

3.~ Comprenderá dos partes y podrá realizarse en un plazo
máXImo de tres horas.

~) Sblución de 'Un caso práctico de tramitación de un ex
p6<hente, propuesta de Una re,mlución de· un expediente,pro"
puesta de una resolución administrativa o redacción de un ban-
do u ordenanza. .

.h) ~olución de ~n caso decontllbiJidad y de un problema de
antmétI?a .mercantII elemental. Sobre interés simple ocompues
to, venclJ}lJ~nto medio y cOmún. cambIo nacional y extranjero,
fondos pubhcos, compañía, conjunta y aligación.

4.° El ejercicio voluntario tenderá a demostrar el conoCÍ~
Jniento del opositor de algunos'J todos de los siguientes idiomas:

Inglés, Francés o Alemán,

La puntuación maxima que se otorgará por este ejercicio
será de. un punto por. cada idioma.

9.". Los ejercicios se practicarán según el orden en la base
procedente. Inmediatamente después de realizados, serán cali
ficados· por los Jueces del Tribunal, por medio de papeleta.s,
una por cada miembro, quienesconsignamn el nombre y nu
mero del opositor con la puntuacMln que haya merecido .con
arreglo a su personal criterio, pudiendo conceder a cada oposItor
de cero a diez puntos, con. aproximación de centésimas. en
cada UllO de los ejercidos,

El cociente de la división de la suma de runtuaciones, otor~

gadas a cada opositor por. los distintos miembros asistentes,
será la calificación definitiva de cada ejercicio.

Los opositores que no alc;ancen la-mínima de cinco punt~s

de calificación definitiva en rada uno de los ejercicios serán elJ~

minados delaoposidón.
10. Termin,ados los ejerdciosy hecha la calificación defi

nitiva final, el Tribunal formulará propuesta en relación con
los dos aspirantes que deban ocupar las plazas obíeto de esta
oposición. Al propio tiempo,· remitírá al excelentísimo Ayunta
míento sI acta de la última sesión,enlu que habrán de figurar.
por orden de puntuaci6n~ todos los oppsitoresque. habiendo f:U

peradotodas las pruebas,excediesendeInúmero de plazas con
vocadas, a los efectos determinados .. en el número 2 del ar
tículo 11 de la vigente Reglamentación General para el Ingreso
en la Administración Pública,

El exceleiltfsimoAyuntamiento, en él plazo máximo de un
mes, a contar desde la, fecha de. la propuesta del Tribunal,
acordará 105 nombramientos en propiedad de los aspir~ntes

propuestos.
11, El· opositor que no·se presente a cuaJquier llamamiento

qued~Tá automáticamente ,eliminado. salvo causa debidamente
ítlstifid()a. que será apreCiada discrecionalmente por el Tribu
nalcal¡H~¿-'_1c:r, sin que contra su decisión quepa recurso alguno.

12. E! Tríbunalqueda autorizado para resolver las dudas
que se presente>n·y· adoptar los· acuerdos necesarios nara el
buen orden de la. oposición,en todo 10 no previsto en estas
bases· y disPQsiciones vigentes que regulen la mat~ia.

13. Todos los avisos, citaciones. o convocatorias que el Tri·
bunaJ haya de hacer a los opositores, sereaJizarán en el tablón
de edictos d81 Centro donde se celebren los eíercicioli.

14.. Los opositores qüe resulten propuestos para las plazas
a cubrir, df'berán tomar posesión de sus cargos en el plazo
de treinta díGS, contados apartir del siguiente al en que sea
notificado el nombramiento,. prevía presentación de los docu
mentos jw:liHcativos de reunir los requisitos exigidos en la
base 3. a de esta convocatoria.

Los que tuvieren la condición de fuhdonarios publicas es
tarán exentos de iustificardocumentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener. su anterior nombra
miento, .debiendo. presentar certificación del Ministerio u Orga~

nismo de que dependa acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su· hoja de servicio.

El que no presente la. indiCada documeütadón dentro del
plazo señalado, y salvo caso de fuerza mayor. no podrá pose
sionarse del cargo y quedará a.."1l.dado el nombramiento. En
este caso, la excelentísima Corporación Municipal acordara el
nombramiento .. a favor del opositor que quedase con mayor
puntuación, dentro del mínírno establecido.

15. La presente co.nvocatoria. bases y cuantos actos ad~
ministratívos deriven de ella y de la actuación del Tribunal. po
dn'm ser üripugnados por los interesados en los casos. forma
y plazos establecidos en la ·vigel1te Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispw~sto
en la Reglamentación General· para Ingreso en la Adminís
tración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

PROGRAMA

Primera parte, Derecho

. Tema 1. Concepto del Derccho.-Ramas del Derecho.~Fuen

tes del Dere<-:l10.
Tema 2. Derecho político: concepto. y evolución. Derecho

constituCional.
Tema 3. El Estado, concepto, eJemontos, fines.~EJ Estado

de Derecho.
Tema 4, Idea general. de la actual organización política es

paüQla.
Tema 5. La Administración.--Ciendas de la Administración.

Concepto y fwmles del Derecho administ.rativo.
Tema a. Organización .. adtninistrativa española. Ministerios,

Subsecretarias y Direcciones GeneraJes.-El Conseío de Estado.
Tema 7. El Ministerio de la Gobernación.~La Dirección

General de Administración Local.
Tema 8. los Delegados de la Administración Central.-Es

pecial referencia a los Gobenladores civiles.-Marruecos y Co~
lonias.

Tema 9. Los medios de la Administración: Personales, eco
nómicos y juridicos.

Tema 10. Los actos administrativos.
Tema 11. Procedimiento y régimen jurídico de la Admi

nistración.
Tema 12. Derecho sociaL-Protección a la familia. Previsión

social.
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TCI'Cera pa.rte; Hadenda

Tema H. Cor.tra!.acióll. de las Corporaciones Locales.
Tema j5. El personal de Administración loca1.-Modos de

adsuipc.ión.---Los funcionarios.-Sus clases.
Tema 16. Nombramientos y situaciones de los funcionaríos.

Régimen disCIplinario.
Tema J7. Normas generales de procedimiento administrati

vo en las Corporaciones Locales.
TmnH lB. Régimen Jurídico de las Corporaciones locales.
Tema 19. La responsabilidad de las autoridades.-Corpora

ciones y funcionamiento de la Administración Local.
Tema 2-D. La intet'venci(JH del Estado en las Entidades Lo

cllle". --H¡'".i;¡Wll de tutela.-EI Servicio de Inspección y Ase
sonunienln.

rem~l 21. [.J fl1StílutO de Estudios de Administración Local.
cré-

Derecho civil: Conccpl() y fucnh',s. L~~g;

La sucesión y sus clases.
Los contratos.-Cuasi contratos.
Derecho· mercantil.-Socíedadcs.-Til.uios

Tema 13. Derecho penal. Delitos, y faltas_ ~Rcsponsab\llda.d

criminaL-Las penas: Sus clases y efectos.
foma H.La organización jurisdiccional española.
Tema 15. Idea general de los procedimientos civil y crj

mip"J!.
Tf'ma 16~

mun y foral.
Teina 17. El sujeto del defBcho.-Personas fis;Gh y JuriJi

ca'i.-La capacidad y sus modificaciones.
Tema 18. Sociedad conyugal y paterno-fíJial.
Tema 19. Los bienes>-Propiedad y posesion. D<:x,-,',- :lU" rea-

les.
rema 20.
Tema 2L
Tema 2<)

djio~.

Segunda parte: Hégimenlocal

Tema L Entidades locaies.--Provincias y Municípios ·,Man
comunidades y Agrupacione.s.

Tema 2. Elementos del Municipio.-Los términos munici
pales y sus alteraciones.-La población,--elasificación de los
habitantes.-PadrÓn municipaL

Tema 3. Orgamsmos municipales en general.-Ayuntamien
to, Concejo abierto y régimen de carta.

Tema 4. El Alcalde.-Cankter y nombramiento.
Tema 5. El Ayuntamiento.-Los ConCeiales.-Su elección y

condiciones del cargo, Comisión permanente.
Tema 6. Organismos provinciales.-Diputaciones insulares.

Su composician.
Tema 7. Organos de las Mancomunidades y Agrupaciones.

Organos de las .t.ntidades locales menores.
Tf>ma 8. Competencia municipal y provincial.-0blig:-¡cÍones

mínimas.
Tem~l 9. Atribuciones del Alcalde, dél A:¡;untmniento y de la

Cambian permanentc.-Atribuciones del Alcalde pedáneo y de
la Junta vecina!.

Tema 10. Atribuciones de la Diputación y de su Presldentü.
La Comisión Provincia! de Servicios Técnicos.

Tema. 11. Acuerdos de las Corporaciones locales. l-li'g"imen
de sesiones.

. Tema j2:. Obras municipales y provinciales.-Su~ c]w~('".s.-~

PLwes_de ordenación.
TenHi U. Servicios municipales y provincialcs.-F,¡'·!;·, h u~'

gestión de Jo.'> ~cl"vicios,---Servicios delegadus dol E>-;lUdc.

Tema 1. Ciencia de la Hacienda. Sujetos de la actividad
fillancíera.-- El presupuesto.

Tema 2. Gastos públicos.
Tema :1. Ingresos públícos.~Sus clases.
Tema 4. Los ingresos de economía privuda.-Patrimonios

municípales y provinciaJes.-Los bienes y sus clascs.-Empresas
y explotaciones municipales y provinciales,

Tema 5. Losíngresos de economía pública,-Las tasas.~

Derechos y tasas municipales.-Derechos y tasas provinciales.
Tema o. Cont.ribuciones especiales para obras y servicios.
Tema 7. Los lmpuestos.-Concepto, naturaleza y clase.
Tema B. Imposición municipaL
Tema 9. Imposición provincial.
Tema 10. Fondo de Corporaciones Loudes. Fondo de com

pensación provincial.
Tema 11. Recursos especíates.-Credito local.
Tema 12. La gestión económica locaL-Servicios económico·

i:l.ctministra Uvas.
Tema 13. Presupuestos municipaies y provinciales.
Tema 14. Lo':> gastos y los pagos.
Tema 15. Los ingresos. Orden de imposición de las exac-

ciones provinciales y municipales.
Tema 16. Procedimlellto económico-administratívo.
Tema 17.. La recaudación.
Tema 1H. Inspección de Rentas y Exa(cione~.

Tema W. La contabilidad de las Corporaciones l.ocales .
Tema:20 Hendicicn de cuentas.

1B de enero de 1974_---E! Ale,lId(', Rf:Lü'l S;li!che/.
di"' 1,1.'< Y MHrHn-J.252-E.

JI1. Otras disposiciones

TÉRMtNO DE PECHl~'"

ORDF ,\1 ~le 21 de enero de 1974 por la que se 14
ciar,71l de utilidad pública 1.900 hectáreas de_ te
rreaos para ampliación del Campamento de Tiro
e ln,~lrucci(m .Alvarez de Sot0J1!ayor~, ~n ,:11meria

A los efectos pertinentes, se hace público que en el Con·
sejo de sanarEs Ministros celebrado el día 11 de enero de 1974
SI' uc;:'rdó declarar de utilidad pública la adquisición por el Es
tHdo y urgente ocupación de 1.900 hectareas de tern~i10S corrf::S~

pondientes a lús términos municipales, polígonos, propidarios
y fl umero de parcelas siguientes:

Polígono número 5

Propietario: Don Felipe Alonso Pujades.

Parcela número 4: Subparcela A, 30 hectán'as .1i) lireas de
atochar; subparcela B, 113 hectáreas de pastizal.

Parcela número 96: ~ Subparcela A, 142 hectan~as r_l á118tl.;,

60 centiáreas de atochar; subparcela B, 3 áreas J4 cpntiúreas
de cel'eal secano; subparcela e, 63 hectáreas_ 89 áreas 26 cen~

Lareas de pastizal; stlbparcala D, 14 áreas de almeodl'o secano.

Propietaria: Doña Ana Hetrera Padilla,

Pi:'.rceJa núrpero 13: Subparcela A. 36 áreas 40 centiáreas de
jM..,tizal; óóubparet>Ja B, 41 áreas de cer/boq.; subparcela C,
;\ al·2•.b d~ niívar secano; subparcela D, 2~ áreas de cer/boq.;
subparcela E, 10 areas 20 centiareas de naranjos riego; &ubpar
cela F, !O "ál"'~as 40 cent.iáreas de cer/boq.

PUI'cela número 14: Subparcela A, 5 areas 80 centiareas de
1100ranjos riego; subparcela B, 2 áreas de cortijo.

Parc¡;:la númcro15, 1 área 20 centiáreas de pastizal.

MINISTERIO DEL EJERCITO Par~ela nlune¡-o 75, 2 hectáreas .56 arcas 25 centiáreas de
pastizal.

Parcpl,;\. numo¡'() 76. S hectárt·ü., Sil arDas 75 cent.iárr-us d.
pa3tizal_

Parcela numero 77, II areas 25 centiareas de pastizal.
Parcela numero 78, 1 área de pastizal.
P~lF=:e:a Pll!l.1erO 79, 7 áreas 50 centiáreas de pastizal.
ParcI-':a nU'l1ero 80, 18 <1.reas 75 centiáreas do pastizal.

Propietaria Darla María Morales Ubcda.

Pnrcr!la mWH31'O 6. 26 áreas 25 centiáreas de pastizaL
P'lrcela número 8. 11 áreas 2.5 centiáreas de pastízal.
Parcela numero 9, JI area."> 2.5 centiáreas de pastizal.
Parcela número lO, 7 áreas 50 centiáreas de pastizal.
Parcela número 11: SubparcelaA, 1 hech\rea 43 áreas 5 cen

tjiÍ,reas de pastizal; subparcela B, 20 áreas de almendros secano;
~ubparcoJa C, 75 áreas de cer/boq.; subparcela D, 25 áreas
20 centiáreas de naranjos riego; subparcela E, 17 áreas 80 cen
tiáreas de cer/boq_; subparcela F, 16 áreas de chumberas;
subparcela G. 45 centi<ireas de cortijo.

Parcela ¡1L¡meio 12, 12 ár-eas 50 centiáreas de pastizal.
Parcela numero 16; Subparcela A, 12 áreas 60 centiáreas

cer/boq.; subparceIa B. 2 áreas, hig/sec.; subparcela e, 2 áreas
almen/sec.; subp:-lrcela D, 5 áreas naranj/rieg.¡

Parcela. número- ]7: Subparcela A, 57 áreas 55 centiáreas
cCI/boq.; s'_lbparcela B, 4 áreas almen/sec.; subparcela e, 75
centiáreas de cortijo.

Parcela número 18, 2 areas, 60 centiáreas de pastizal.
Parcela. número 19: Subpan.:ela A, 1 hectárea, 72 áreas: 52

centiáreas de pastizal; l>ubparcela B, 1 área, 54 centiáreas cerl
aee; subparcela e, 8 áreas; 80centiámas de olivos/sec.; subpar
cela D, 97 <'J,reas, 26 centiáreas de cer/bloq.: Subparcela. E, 40
áreas de almen/sec.: subparcela F, 15 áreas de hig/sec.; subpar
cela G, 2 áreas, 28 centiáreas de cortijo.

Parcela número 21: Subparcúla A, 6 área~, 80 centiáreas de
cer/boq.; SUbjMrCela B, 9 áreas, 60 centiáreas de naranj/riegc.
sl,bpan:cla e, 8 areas 80 centi~ll'eus de cortijo.


